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El artículo 12 de la LGDNNA, dispone que 
toda persona que tenga conocimiento de 
que una niña, un niño o adolescente sufre 
agresiones, descuido o violaciones a sus 
derechos humanos, está obligado a ha-
cerlo del conocimiento inmediato de las 
autoridades competentes.

Si requieres apoyo ante un caso de violen-
cia, puedes acudir a las Procuradurías de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes Federal; las Fiscalías Generales y Pro-
curadurías de Justicia, y las Comisiones, 
Defensorías y Procuradurías de Derechos 
Humanos.

Deja atrás la violencia 
contra niñas, niños y 

adolescentes



La violencia familiar constituye un delito 
que se sanciona con penas de privación 
de la libertad. Por ejemplo, el Código Pe-
nal para el Distrito Federal, en su artículo 
200 establece, que no se justifica el uso de 
violencia como forma de educación o for-
mación de las hijas y los hijos. Así como en 
la Ciudad de México, todas las entidades 
federativas del país deben incorporar a su 
legislación la prohibición expresa de ejer-
cer cualquier tipo de violencia como forma 
de educar a niñas, niños y adolescentes.

Ser madre/padre, profesora/o o cuidador/a 
no es tarea fácil. Los problemas y activida-
des de la vida cotidiana pueden hacernos 
sentir cansados, de mal humor y sin pa-
ciencia ante las necesidades de atención y 
cariño de las niñas, niños y adolescentes.

Sin embargo, existen técnicas de crianza 
que dejan atrás la violencia como método 
disciplinario y promueven el cuidado amo-
roso, sensible y respetuoso de los derechos 
de las personas menores de edad, que fa-

vorecen su desarrollo integral y autoestima, 
los hace sentir seguros de sí mismos/as, 
protegidas/os y con las posibilidades de 
alcanzar sus sueños.

Algunas recomendaciones para implemen-
tarlas son:

Infórmate. Busca los avances más re-
cientes de crianza positiva en libros e 
internet, acércate a las Procuradurías 
de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes o especialistas en psicología 
y pedagogía.

Enseña con el ejemplo. Los rega-
ños, gritos y golpes no te servirán de 
nada para corregir la conducta, más si 
exiges un comportamiento que tú no 
realizas. Si el niño/a observa que acatas 
las reglas, te expresas bien de las per-
sonas, eres educada/o y ordenado/a, se 
sentirá motivada/o a hacer lo mismo.

Escúchalos/as con atención y res-
peto. Las niñas, niños y adolescentes 
son personas con derechos y capacidad 
para expresar opiniones y sentimien-
tos. Su cuidado necesita tiempo y pa-
ciencia. Es importante que les pregun-
tes cómo se sienten y qué piensan de 
las situaciones que viven. Evita burlarte 

de ellos/as o compararlos. Cuando fa-
llen, enséñales a controlar la frustra-
ción e intentar de nuevo.

Revisa cómo manejas y expresas 
tus emociones. La estabilidad psi-
cológica y emocional es fundamental 
para cuidar o trabajar con niñas, niños 
y adolescentes. Las situaciones no re-
sueltas que te lastiman o enojan, mu-
chas veces se traducen en actos de 
violencia. Reflexiona para ti mismo/a 
qué es lo que te hace actuar con agre-
sividad, ¿te trataban así en tu niñez?, 
¿cómo te sentías?, ¿por qué crees que 
los golpes son buenos para educar?

Pide ayuda. El comportamiento vio-
lento puede ser tratado, pero necesi-
tas acompañamiento. En ocasiones, 
la terapia psicológica puede funcio-
nar para que identifiques de dónde 
viene tu enojo, frustración o miedo a 
expresar sentimientos de amor y ca-
riño hacia las niñas, los niños y las/os 
adolescentes. Existen instituciones y 
personas especialistas que estarán dis-
puestas a apoyarte en el camino para 
ser mejor padre/madre, educador/a o 
cuidadora/or.

¡Deja atrás la violencia 
contra niñas, niños 

y adolescentes!


